
  

Guayaquil, 2 de julio del 2001 LAOZI NDS NY 
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Señor Ingeniero 
CHARLES HILBRON GUEVARA : E 
Ciudad.- o . ooo: , 

> 

Por la presente comunico “a usted que en Junta General Extrordinaria de 
Accionistas de la compañía AUTOMOTORES Y CARROCERIAS 
PANTERA S.A. “ PANTERA”, celebrada el día: de hoy, se resolvió 
reelegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía por el período de CINCO AÑOS; contados a partir de esta 
fecha. 

La compañía AUTOMOTORES Y CARROCERIAS PANTERA S.A. 
“PANTERA”, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Doctor Ovideo Correa Bustamante el 10 de Febrero de 1984 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 24 de octubre de 1984. Posteriormente la 
compañía reformó su Estatuto Sl0ocial por aumento de Capital, mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, 
el 6 de marzo de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
25 de enero de 1990. 

Corresponderá a Ud. representar legal, judicial, extrajudicialmente a la 
compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes, - 

NA 
SO 

ANA LARA JIMENEZ 

Secretaria ad hoc de la Junta. 

ACEPTACIÓN: en esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el 
nombramiento que antecede. Domicilio Cdla. Los Ceibos Norte, calle 
Magnolia No.848, villa No. 16 

ING. CHARLES HILBRON GUEVARA 
C.C. No. 091042290-6 

AUTOMOTORES Y CARROCERIAS PANTERA S. A. 

LICENCIATARIO Y REPRESENTANTE EXCLUSIVO PARA EL ECUADOR DE PIAGGIO V.E. s.p.a Italia. 

GUAYAQUIL: OFICINA Y TALLER: Mendiburo 124 y Córdova + Telts.: 560673-6 / 567790-91-92 * Casilla Postal: 11222 
QUITO: Av. 10 de Agosto 5300 y Naciones Unidas + Telfs.: 449480-923954 
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DRA, NORMA 
Registradora 

Cantón ( 

  

  

  
 


